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Acta N" 3303 (A.5.O.C.D. N" t31sl28l0s/2o261
Resolución N' 0579-00-2025

'poR tA cuAr 5E AMPUAN rOS ALCANCES DE LA RESOLUCTÓN D. N' 19sO/2017". -

VISTO Y CONSIOERANDO:

Elorden del día

La Resolución D. Nro. 1950/2017, "POR LA QUE 5E APRUEBA LA PRIMERA

TANDA DE LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN E INVESTIGADORES RESPONSABLES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

MÉDIcAs DE A UNIVERSIDAD NAcIoNAL DE ASUNcIÓM' .

La nota con ME Nro.2860/2026, de la Prof. Dra. Valentina Ar¡as, D¡rectora
lnterina de lnvest¡Bac¡ones, quien hace referencia a la Resolución D. N" 1950/2017, por la cualse "APRUEBA

LA PRIMERA TANDA DE LíNEA DE INVESTIGACIÓN E INVESTIGADORES RESPONSABLES OE LA FACULTAD DE

C|ENCIAS MÉDICAS DE a UN\VERSIDAD NA'|ONAL DE AsuNclÓN", solicitando la apertura de la línea de
investigación, en respuesta a la pet¡ción formulada por el programa de Postgrado en Pediatría Clínica de la
Cátedra y Serv¡cio de Ped¡atría de la FCM-UNA.

Las d¡sposiciones legales y reglamentar¡as v¡gentes

Et CONSEJO DIRECTIVO DE I-A FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,
en uso de sus atribuciones legales,

RESU ELVE

0579-01.-2026 AMPLIAR los alcances de la Resolución La Resoluc¡ón D. Nro. 1950/2017,"PORUQUESE
APRLJEBA LA PRIMERA TANDA DE LíNEAS DE INVESTIGACIÓN E INVESTIGADORES

RESPONSABLES DE LA FACLJLTAD DE CIENCIAS MÉOICAS DE U UNIVERSIDAD NACIONAL DE

ASUNCIÓN"

0579-02-2026 APROBAR la apertura de la Línea de lnvestigac¡ón del Programa de Espec¡al¡zación en

Pediatría Clínica de la Cátedra y Serv¡c¡o de Ped¡atría de la Facultad de C¡enc¡as Médicas de
la Universidad Nac¡onal de Asunc¡ón, según detalle:

Nombre o Denominación de las líneas:

Enfermedades prevalentes de la infancia

Prevención de enfermedades de la infanc¡a

Enfermedades crónicas, raras y complejas en la infancia

Tecnología y salud infantil

B¡oét¡ca, derechos del niño y práctica pediátr¡ca
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Lic.

Se

Dependenc¡a a la cual pertenece:

Programa de Postgrado en Pediatría Clín¡ca

Coordinador responsable:

Prof. Dr. Jimmy J¡m en

EL GIT MARTÍNEZ
ria de la Facultad
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Fomar profesionales en Cienc¡as de la Salud en los n¡vales de grcdo

y post gñdo, ¡nnovadorcs, con liderazgo, capacidad de gést¡ón y
vatores éticos: ¡ncluyendo una fomaciÓn integñl en las árcas

c¡enlificas, tecnol,ógicas y huñanislas con responsabilidad soc¡al y
arnb¡ental

Mg. Prof. Dr. O FRUTOS PORRO

en Ejercicio
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SeÍ reconocida por su liderazgo y excalanc¡a en ppq@rnas
académicos y c¡ehtlticos a n¡val nac¡onal e iñteaac¡onal, Modalo en
fofinac¡ón de racursos huñanos en C¡'nc¡as de la Salud oientados
a una as¡stencia integrclyde cal¡dad, gestión, efrc¡enE e ¡nnovadora,

valorcs ét¡cos, sens¡b¡l¡dad a la rcal¡dad soc¡al, con ¡mpacto
conslruct¡vo eh le sociedad v el ñealio eñblente
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